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 CATOC, SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad, en su re-
unión de 22 de febrero de 2007, ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social, avda. Alcalde Barnils, 63, Sant Cugat 
del Vallés (Barcelona), el día 29 de marzo de 2007, a las 
12,00 horas, en primera convocatoria o, en el supuesto de 
que no pudiera celebrarse válidamente en primera convo-
catoria por no alcanzarse el quórum legalmente necesario, 
el día 30 de marzo de 2007, en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión correspondiente 
al ejercicio de 2006.

Segundo.–Distribución del resultado del ejercicio 
de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio de 2006.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Consejeros. Adop-
ción de los acuerdos complementarios necesarios.

Quinto.–Prórroga del nombramiento de Auditores de 
cuentas de la sociedad.

Sexto.–Acuerdos conexos y complementarios de los 
anteriores. Delegación de facultades para la ejecución, 
formalización e inscripción de los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-
de, del acta de la Junta general.

A partir de la publicación del anuncio de la presente 
convocatoria de Junta general, los accionistas tienen a su 
disposición para su examen en el domicilio social, av. 
Alcalde Barnils, 63, Sant Cugat del Vallés (Barcelona), 
las cuentas anuales, el informe de gestión y de los Audi-
tores de cuentas, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 212 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, pudiendo solicitar la entrega o el envío, inme-
diato y gratuito, de una copia de los mismos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 112 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
accionistas podrán, hasta el séptimo día anterior a la ce-
lebración de la Junta que se convoca, solicitar de los 
Administradores las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en 
el orden del día o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes.

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

La asistencia a la Junta se regulará conforme a lo estable-
cido en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas y en los Estatutos sociales de la compañía. Con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 13 de los Estatutos sociales, 
tienen derecho a asistir a la Junta general los accionistas 
que, con una antelación mínima de cinco días al señalado 
para su celebración, tengan inscritas a su favor cincuenta 
(50) o más acciones en el Registro correspondiente.

Información adicional: Para más información dirigir-
se al teléfono de atención al accionista de nueve a dieci-
siete horas (09.00 a 17.00 h.), en días laborables.

Teléfono de atención al accionista: 93-582-06-67.

Sant Cugat del Vallés, 22 de febrero de 2007.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Francisco J. 
Arregui Laborda.–9.929. 

 CENTRO DE DIAGNÓSTICO
VIRGEN BLANCA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria de 
la sociedad «Centro de Diagnóstico Virgen Blanca, So-
ciedad Anónima», que tendrá lugar en Bilbao, en el hotel 

Barceló Avenida, calle Avenida Zumalacarregui, número 
40, en primera convocatoria a las veinte treinta horas del 
día 27 de marzo de 2007, y en segunda convocatoria, en 
el mismo lugar y hora, el día siguiente del mismo mes, 
conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social, de las cuentas del ejercicio 2006, y resol-
ver sobre la aplicación del resultado, y reparto de divi-
dendos.

Segundo.–Cese y nombramiento de Administradores.
Tercero.–Autorización para que por la sociedad se 

puedan adquirir y trasmitir acciones propias.
Cuarto.–Acuerdos complementarios.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Conforme a la Ley, a partir de la convocatoria de la 
Junta general, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Bilbao, 21 de febrero de 2007.–Por el Consejo de 
Administración, el Secretario, Don Jesus M.ª Elejalde 
Cuadra.–9.954. 

 CICLOS DE LIEDER, S. L.
Declaración de insolvencia

Don José Antonio Laguardia Hernando, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número uno de 
Logroño,

Hago saber: Que en ejecución 48/06 seguida en este 
Juzgado a instancia de doña Yolanda Reinares Fernández 
contra Ciclos de Lieder, S. L., se ha dictado auto por el 
que se declara a la mencionada mercantil en situación de 
insolvencia total, por importe de 1.735,64 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil».

Logroño, 12 de febrero de 2007.–Secretario Judicial, 
Jose Antonio Laguardia Hernando.–8.727. 

 COLEGIO HISPANO 
NORTEAMERICANO, S. A.

Se convoca a los accionistas de esta sociedad a la 
Junta general ordinaria y extraordinaria que tendrá lugar 
en el domicilio social, sita Puzol (Valencia), avenida 
Sierra Calderona, número 29, de esta localidad, el día 28 
de marzo de 2007, a las diecinueve horas, en primera 
convocatoria y, el día siguiente a la misma hora y lugar 
en segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre 
los siguientes órdenes del día:

De carácter ordinario

Primero.–Informe de la Presidencia.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio cerra-
do el 31 de agosto de 2006, la aplicación del resultado 
obtenido y la aprobación de la gestión realizada por los 
Administradores.

De carácter extraordinario

Tercero.–Nombramiento de Auditores de cuentas de 
la sociedad.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 

para la compra de acciones de la propia sociedad.
Sexto.–Reducción de capital social en la cifra de 6.010,00 

euros por amortización de 100 acciones de la serie B en auto-
cartera y la consiguiente modificación del artículo 5 de los 
Estatutos sociales.

Séptimo.–Delegación de facultades.
Octavo.–Ruegos y preguntas.

Noveno.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la junta.

Se hace constar expresamente, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que corresponde a los accionistas de obtener, de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos que van a ser 
sometidos a aprobación de la Junta, así como el texto ín-
tegro del artículo 5.º de los Estatutos sociales que resulte 
como consecuencia de la reducción de capital social y del 
informe de los Administradores sobre la modificación del 
citado artículo.

Puzol (Valencia), 21 de febrero de 2007.–El Presiden-
te del Consejo de Administración, Manuel Maestre 
Vera.–9.955. 

 COLOMER LEATHER GROUP, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PELISUR, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales y universales de Colomer Leather 
Group, Sociedad Limitada, y Pelisur, Sociedad Limitada, 
celebradas el 19 de diciembre de 2006, han aprobado por 
unanimidad la fusión por absorción de Pelisur, Sociedad 
Limitada (sociedad absorbida), por Colomer Leather 
Group, Sociedad Limitada (sociedad absorbente), con 
extinción por disolución sin liquidación de aquélla y 
transmisión en bloque de todo su patrimonio a la socie-
dad absorbente que adquiere por sucesión universal, los 
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida.

La fusión se ha acordado sobre la base del proyecto de 
fusión suscrito por los órganos de administración de las 
compañías el 30 de noviembre de 2006.

Se hace constar que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 242 y 243 de la misma Ley se informa del derecho 
que asiste a los socios y acreedores de la sociedad a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Ba-
lance de fusión, así como de derecho de oposición que 
corresponda a los acreedores que deberá ser ejercitado, 
en su caso, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 166 
de la citada Ley, en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha del último anuncio del presente acuerdo de fusión.

Barcelona, 19 de diciembre de 2006.–Feliu Puigbo Coll, 
el Secretario, no Consejero, del Consejo de Administración 
de Colomer Leather Group, Sociedad Limitada, Heliodoro 
Bertomeu Gil.–El Administrador único de Pelisur, Sociedad 
Limitada.–8.620. y 3.ª 26-2-2007 

 COLUMBUS MANAGEMENT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Balance de liquidación

La Junta General Extraordinaria de accionistas cele-
brada el día 24 de octubre de 2006, aprobó, por unanimi-
dad, la disolución y liquidación de la Sociedad y el 
nombramiento de D. Ignacio Luis Rodríguez Rivero 
como Liquidador Único, aprobándose el balance final de 
liquidación siguiente:

Euros

Activo:

Resultados ............................................. 394.286,53
Pérdidas ejercicios anteriores................ 337.055,91
Pérdidas ejercicio 2006 ........................ 57.230,62

Total activo ............................. 394.286,53
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Euros

Pasivo:

Fondos propios...................................... 224.431,31
Capital suscrito...................................... 198.330,00
Reservas ................................................ 26.101,31
Acreedores corto plazo ......................... 169.855,22
Socios c/c ............................................. 169.855,22

Total pasivo ............................ 394.286,53

Madrid, 24 de octubre de 2006.–Liquidador Único, 
Ignacio Luis Rodríguez Rivero.–8.501. 

 COMPTOIR DU PAIN BARCELONA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social núm. 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 1142/2006 de este Juzgado de lo Social n.º 23, se-
guido a instancia de Alessandro De Rosi contra Comptoir 
Du Pain Barcelona Sociedad Limitada, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado Auto de fecha 31 de 
Enero de 2007, por el que se declara a Comptoir Du Pain 
Barcelona Sociedad Limitada, en situación de insolven-
cia total por importe de 27.327,86 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el BORME.

Barcelona, 9 de febrero de 2007.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 23 de Barcelona, Eugenio 
López Corral.–8.656. 

 CONSTRUCCIONES HERMANOS 
VICO GÓMEZ, SOCIEDAD LIMITADA 

LABORAL

Edicto

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución número 
168/2006, dimanante de autos número 793/05, a instancia 
de Pedro Jiménez Sánchez contra Construcciones Herma-
nos Vico Gómez, Sociedad Limitada Laboral, en la que 
con fecha 18-12-06 se ha dictado Auto, por el que se decla-
ra a la ejecutada Construcciones Hermanos Vico Gómez, 
Sociedad Limitada Laboral, con CIF B23467187, en si-
tuación de insolvencia por importe de 3.524,77 euros de 
principal, más la cantidad de 704 euros presupuestados 
para intereses y costas; insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 8 de febrero de 2007.–Juzgado Social número 
dos de Sevilla, Secretaria, María Fernanda Tuñón Láza-
ro.–8.388. 

 CURTIDOS ROS, S. A.
La Junta general y universal extraordinaria de accio-

nistas celebrada el día 24 de noviembre del 2005, aprobó 
por unanimidad, la disolución de la sociedad mercantil 
«Curtidos Ros, Sociedad Anónima», siendo abierto el 
preceptivo período de liquidación.

Con fecha 31 de diciembre del 2006, dando por finali-
zado el período de liquidación y reunidos los accionistas 
en Junta general extraordinaria y universal, se aprobó el 
siguiente Balance de liquidación cuyas cantidades están 
expresadas en euros:

Euros

Activo:

Inmovilizado material ........................... 16.377,65
Inmovilizado financiero ........................ 15.714,00
Existencias ............................................ 78.126,79
Deudores ............................................... 37.347,21
Tesorería ............................................... 12.244,94

Total activo ............................. 159.810,59

Pasivo:

Capital social......................................... 84.141,69
Prima de emisión................................... 72.121,45
Reservas ................................................ 104.018,52
Resultados de ejercicios anteriores ....... (–) 79.446,74
Pérdidas y ganancias ............................. (–) 21.024,33

Total pasivo ............................ 159.810,59

Barcelona, 15 de enero de 2007.–Liquidadora única,  
María Rosa Samsó Cots.–9.281. 

 DEIMO INVESTMENT, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria de la compañía que tendrá 
lugar en las oficinas sitas en paseo de la Castella-
na, 29, 28046 Madrid, el próximo día 31 de marzo 
de 2007, a las dieciséis horas y treinta minutos, en 
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el 
día siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), e informe de gestión, de la compañía, 
debidamente auditados, correspondientes al ejerci-
cio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifi-
cación de la gestión realizada por la sociedad ges-
tora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Incorporación de un nuevo artículo esta-

tutario relativo al régimen de retribución de Conseje-
ros.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de 
los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta, los correspondientes informes de los 
Administradores, cuentas anuales, informe de gestión 
e informes de los Auditores de cuentas, así como obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, el 
envío o entrega de todos los documentos antes referen-
ciados (artículos 112, 144 y 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 6 de febrero de 2007.–Juan Serrada Llord, 
Vicesecretario del Consejo de Administración.–9.594. 

 DIFUSIÓN ECO LIMP, 

SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de Insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 21/07 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Carmen Grande Ortega contra la 
empresa Difusión Eco Limp Sociedad Limitada, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 6 de 
febrero de 2007 por la que se declara a la ejecutada Difu-
sión Eco Limp Sociedad Limitada, en situación de insol-
vencia legal total, por importe de 4.291,54 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 9 de febrero de 2007.–El Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 23.–8.672. 

 DURBANA I, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en calle Ercilla, 22 bis, 2.º derecha, Bilbao, 
el próximo día 31 de marzo de 2007, a las diecinueve 
horas y treinta minutos, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), e informe de gestión, de la compañía, 
debidamente auditados, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Ampliación del capital máximo estatutario. 

Modificación del artículo 5.º de los Estatutos sociales.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, los correspondientes informes de los Administrado-
res, cuentas anuales, informe de gestión e informes de los 
Auditores de cuentas, así como obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos los 
documentos antes referenciados (artículos 112, 144 y 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 6 de febrero de 2007.–El Vicesecretario del 
Consejo de Administración, Juan Serrada Llord.–9.596. 

 EBIN, S. A.
El Consejo de Administración de la sociedad ha acor-

dado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, 


